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  Carta de fecha 9 de octubre de 2018 dirigida a la Presidenta 

de la Asamblea General por el Representante Permanente 

de Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de informarle de que el Gobierno de Burkina Faso ha decidido 

presentar su candidatura al Consejo de Derechos Humanos para el período 2019-2021 

(véase el anexo), en las elecciones que se celebrarán el 12 de octubre de 2018 en la 

Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  

 Al presentar su candidatura, Burkina Faso se propone proseguir y reforzar su 

contribución a la promoción y protección de los derechos humanos en los planos 

nacional, regional e internacional, en particular para aumentar el goce efectivo de los 

derechos humanos en el mundo al servicio de la paz, como garantía del desarrollo 

sostenible e inclusivo. 

 Durante sus dos mandatos sucesivos en el Consejo de Derechos Humanos, en 

2008-2010 y 2011-2014, Burkina Faso no escatimó esfuerzos para promover y 

fortalecer los derechos humanos en los planos nacional, regional e internacional, en 

particular mediante la ratificación de los tratados, convenios y protocolos pertinentes 

y el desarrollo de una cooperación fructífera con el Consejo y sus órganos 

subsidiarios.  

 En el documento adjunto se presentan los logros y los compromisos voluntarios 

de Burkina Faso en la esfera de los derechos humanos. 

 

(Firmado) Eric Y. Tiare 
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  Anexo de la carta de fecha 9 de octubre de 2018 dirigida a la 

Presidenta de la Asamblea General por el Representante 

Permanente de Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de Burkina Faso al Consejo de Derechos Humanos 

para el período 2019-2021 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios de conformidad con la resolución 

60/251 de la Asamblea General 
 

  Declaración de compromiso de Burkina Faso con el Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas 
 

 El año 1998 marcó un punto de inflexión en el compromiso de Burkina Faso de 

hacer realidad el goce efectivo de los derechos humanos. Ese año, el Estado comenzó 

a sentar las bases para la construcción de un estado de derecho comprometido con la 

promoción y protección de los derechos humanos.  

 Por consiguiente, el 4 de enero de 1999, Burkina Faso se adhirió a los 

principales instrumentos internacionales de derechos humanos, entre ellos el Pacto  

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, y hoy día es parte en la mayoría de las convenciones 

internacionales y regionales pertinentes en la esfera de los derechos humanos.  

 También es importante señalar que Burkina Faso es uno de los países que ha 

incorporado la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 en su 

Constitución. De hecho, en el preámbulo, que es parte inseparable de la Constitución 

de junio de 1991, se afirma claramente que Burkina Faso suscribe la Declaración. 

Además, el artículo 151 de la Constitución establece que: “Los tratados y acuerdos 

debidamente ratificados o aprobados, a partir de su promulgación, tendrán primacía 

sobre las leyes…”. Esto significa que los instrumentos internacionales de derechos 

humanos ratificados por Burkina Faso integran directamente la legislación nacional, 

y que sus disposiciones benefician directamente a los titulares de derechos que viven 

en Burkina Faso. 

 El ordenamiento jurídico de Burkina Faso se apoya en una estructura 

institucional dinámica y coherente, que promueve y protege los derechos humanos. 

Por ejemplo, Burkina Faso ha emprendido importantes reformas jurídicas y judiciales 

para fortalecer las garantías procesales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Así pues, con la 

celebración de las consultas nacionales sobre justicia en 2015 se reforzó la 

independencia del poder judicial, y el Presidente de Burkina Faso ya no preside el 

Consejo Superior de la Magistratura. También se han adoptado medidas para que la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos cumpla con los principios relativos al 

estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos (Principios de París), en particular mediante la aprobación de una ley en 

2016 que consagra la autonomía administrativa y financiera de esta importante 

institución. La nueva Comisión ya se ha establecido oficialmente y está en 

funcionamiento. 

 Además, la sociedad civil de Burkina Faso es muy dinámica y desempeña un 

papel sumamente importante en la promoción y defensa de los derechos humanos. 

Para que esta pueda desempeñar mejor su función, el Estado ha establecido un marco 

legislativo adecuado en el que una de las innovaciones importantes es la aprobación 

de una ley sobre la protección de los defensores de los derechos humanos.  

https://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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 Burkina Faso, país que antes fue abolicionista de hecho, convencido del carácter 

sagrado e inviolable del derecho a la vida, se unió a las filas de los Estados 

abolicionistas de derecho, eliminando la pena de muerte de su ordenamiento jurídico 

mediante la aprobación de un nuevo código penal el 31 de mayo de 2018.  

 A fin de promover el goce efectivo de los derechos humanos, el 11 de abril de 

2018, el Consejo de Ministros de Burkina Faso aprobó una nueva política sectorial 

para el período 2018-2027, titulada “justicia y derechos humanos”, que se rige por la 

siguiente visión: “Burkina Faso tiene un sistema de justicia digno de crédito, accesible 

a todos y respetuoso de las normas de un estado de derecho que garantiza a las mujeres 

y los hombres el goce efectivo de sus derechos, para que esta sea una nación pacífica 

y solidaria”. Esa política, elaborada de manera participativa, sirve de guía para la 

labor de todos los agentes que contribuyen a la promoción, la protección y la defensa 

de los derechos humanos en Burkina Faso. 

 Burkina Faso también ha sido fiel a su decisión de promover y proteger los 

derechos humanos en el contexto de su participación en el Consejo de Derechos 

Humanos, como lo demuestra su elección como miembro del Consejo en 2008 y 2011. 

De conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, Burkina Faso, país 

candidato al Consejo de Derechos Humanos para el período 2019-2021, tiene la 

intención de trabajar activamente en la promoción y protección de los derechos 

humanos. 

 

 1. Declaración de Compromiso de 2011 
 

 En su candidatura anterior, Burkina Faso contrajo cuatro compromisos 

principales y ha realizado grandes esfuerzos para cumplirlos.  

 

 1.1 Cooperar plenamente con los mecanismos del Consejo, incluidos 

los procedimientos especiales, respondiendo de forma rápida al 

contenido de sus mensajes 
 

 Durante su mandato, Burkina Faso cooperó sistemáticamente con los 

mecanismos de derechos humanos respondiendo a las solicitudes de información y de 

visita de los titulares de mandatos de procedimientos especiales. Presentó informes 

periódicos a los órganos creados en virtud de tratados; dio seguimiento a las 

recomendaciones derivadas de su presentación, elaborando planes de acción para 

aplicarlas; y transmitió oportunamente los informes de seguimiento de las 

recomendaciones prioritarias. Burkina Faso participa regularmente en los períodos de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos, la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos, la Asamblea General de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones internacionales de derechos humanos. 

 

 1.2 Cumplir resueltamente los compromisos contraídos con anterioridad 

para afianzar los derechos humanos en Burkina Faso y consolidar la 

paz en el mundo 
 

 Desde 2008, Burkina Faso cuenta con una estrategia nacional para la promoción  

de una cultura de tolerancia y paz, que se revisó en 2015 a fin de tener en cuenta los 

nuevos desafíos para el mantenimiento de la paz y la seguridad. Así pues, este 

documento proporciona al Gobierno, y a todas las partes interesadas, mecanismos e 

instrumentos para promover una convivencia pacífica y armoniosa entre las personas.  

 Además, Burkina Faso tiene una estructura nacional de prevención y gestión de 

los conflictos comunitarios, cuyo objetivo es contribuir a la prevención de las 

numerosas violaciones de los derechos humanos causadas por esos conflictos 

mediante la aplicación de una estrategia para su prevención y resolución estructural.  

https://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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 Todos los logros mencionados anteriormente demuestran, de ser necesario, los 

esfuerzos constantes de Burkina Faso por promover y proteger los derechos humanos. 

Además de estos logros, también cabe mencionar los siguientes:  

 • La tipificación como delito de la tortura y las desapariciones forzadas, mediante 

la aprobación de la ley núm. 022-2014/AN, de 27 de mayo de 2014, sobre la 

prevención y el castigo de la tortura y las prácticas conexas;  

 • La acogida y reinserción social de las mujeres excluidas por acusaciones de 

brujería; 

 • La acogida y reinserción de los niños que trabajaban en los lavaderos de oro.  

 

 1.3 Velar por que los compromisos contraídos a raíz del examen periódico 

universal de abordar los problemas de derechos humanos se cumplan 

íntegramente 
 

 Más del 92% de las recomendaciones aceptadas del ciclo anterior del examen 

periódico universal, llevado a cabo en 2013, se ha cumplido.  

 

 1.4 Adoptar medidas eficaces contra las violaciones de los derechos humanos, 

especialmente las violaciones graves y sistemáticas y las situaciones de 

emergencia por violaciones de los derechos humanos fundamentales 
 

 Para cumplir este compromiso, Burkina Faso ha establecido un marco jurídico 

e institucional adecuado, constituido por distintas leyes, entre las que figuran las 

siguientes: 

 

  En el plano jurídico 
 

 • La ley núm. 034-2012/AN, de 2 de julio de 2012, relativa a la reorganización 

agraria y de la tenencia de tierras en Burkina Faso;  

 • La ley núm. 012-2010/AN, de 1 de abril de 2010, relativa a la protección y 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad;  

 • La ley núm. 60-2009/AN, de 17 de diciembre de 2009, relativa a la represión de 

los actos de terrorismo en Burkina Faso; 

 • La ley núm. 61-2009/AN, de 17 de diciembre de 2009, relativa a la lucha contra 

la financiación del terrorismo; 

 • La ley núm. 034-2009/AN, de 24 de julio de 2009, relativa a la tenencia de 

tierras rurales; 

 • La ley núm. 42-2008/AN, de 23 de octubre de 2008, relativa al estatuto de los 

refugiados en Burkina Faso; 

 • La ley núm. 029-2008/AN, de 15 de mayo de 2008, relativa a la lucha contra la 

trata de personas y las prácticas conexas; 

 • La ley núm. 011-2014/AN, de 17 de abril de 2014, relativa a la venta de niños, 

la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;  

 • La ley núm. 015-2014/AN, de 13 de mayo de 2014, relativa a la protección de 

los niños en conflicto con la ley o en peligro; 

 • La ley núm. 060-2015/CNT, de 5 de septiembre de 2015, relativa al seguro 

médico universal en Burkina Faso; 

 • La ley núm. 061-2015/CNT, de 6 de septiembre de 2015, relativa a la 

prevención, represión y reparación de la violencia contra las mujeres y las niñas 

y la prestación de asistencia a las víctimas;  
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 • La ley núm. 084-2015/CNT, de 17 de diciembre de 2015, por la que se modifica 

la ley núm. 60-2009/AN, de 17 de diciembre de 2009, relativa a la represión de 

los actos de terrorismo en Burkina Faso; 

 • La ley núm. 10-2017/AN, de 10 de abril de 2017, relativa al sistema 

penitenciario de Burkina Faso; 

 • La ley núm. 039-2017/AN, de 27 de junio de 2017, relativa a la protección de 

los defensores de los derechos humanos en Burkina Faso. 

 

  En el plano institucional 
 

 • La ley núm. 006-2017/AN, de 19 de enero de 2017, relativa a la creación, 

organización y administración de un centro judicial especializado en la 

represión de los actos de terrorismo; 

 • La ley núm. 005-2017/AN, de 19 de enero de 2017, relativa a la creación, 

organización y gestión de centros judiciales especializados en la represión de 

los delitos económicos y financieros y la delincuencia organizada.  

 

 2. Compromisos voluntarios para 2018 
 

 Para su tercer mandato, Burkina Faso, consciente de que para lograr el goce 

efectivo de los derechos humanos es necesario hacer un esfuerzo constante, tiene la 

intención de mantener la dinámica actual en lo que respecta a la promoción y 

protección de esos derechos. Habida cuenta de que en los últimos años se han 

recrudecido los conflictos y otras crisis que afectan gravemente a la dignidad humana, 

Burkina Faso se propone reforzar sus actividades de educación cívica de la población, 

centradas en los valores de la paz, y compartirlas con el resto del mundo. 

Concretamente, en este mandato, se compromete a:  

 • Apoyar la labor de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos y cooperar plenamente con los mecanismos de 

protección de los derechos humanos del Consejo de Derechos Humanos, 

incluidos los procedimientos especiales y los órganos creados en virtud de 

tratados; 

 • Seguir cumpliendo los compromisos contraídos anteriormente;  

 • Garantizar la aplicación efectiva de las recomendaciones aceptadas del tercer 

ciclo del examen periódico universal; 

 • Mantener su liderazgo en el apoyo a la lucha contra la mutilación genital 

femenina y la mortalidad materna e infantil prevenibles;  

 • Reforzar la cooperación con las organizaciones de la sociedad civil;  

 • Seguir adoptando medidas eficaces contra las violaciones de los derechos 

humanos; 

 • Hacer realidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030);  

 • Intensificar las medidas para poner fin a la violencia contra las mujeres y las 

niñas; 

 • Integrar los derechos humanos en los programas de los distintos niveles de 

enseñanza y en la formación inicial de los funcionarios públicos, de 

conformidad con el Programa Mundial para la Educación en Derechos 

Humanos; 

 • Adoptar un enfoque basado en los derechos humanos en la elaboración y 

aplicación de las políticas públicas. 
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 Burkina Faso está convencida de que el cumplimiento de sus compromisos 

fortalecerá aún más el goce efectivo de los derechos humanos en el país, y, de 

conformidad con los artículos 2, 11 y 15 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, espera contar con la cooperación internacional  en 

el cumplimiento de estos importantes compromisos.  

 


